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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, el presente proceso de 

investigación de la Paternidad radicado con el No. 2021-00094-00, promovido por 

la señora MARÍA ISABEL ZABALETA SOTO, en calidad de madre biológica del 

menor SANTHIAGO ZABALETA SOTO, en contra del señor JOSÉ CARLOS MUÑOZ 

SÁNCHEZ, informándole que se encuentra pendiente el reconocimiento de la 

personería jurídica de la señora Comisaria de Familia del Municipio de Majagual, 

en virtud de la competencia subsidiaria atribuida a los comisarios. Sírvase proveer.  

 

Majagual - Sucre, abril 21 de 2022.  

 

JUAN GABRIEL DORADO MARTÍNEZ 

Secretario.- 

 

Majagual – Sucre, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA: INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD  

DEMANDANTE: MARÍA ISABEL ZABALETA SOTO 

DEMANDADO: JOSÉ CARLOS MUÑOZ SÁNCHEZ 

RADICADO: 70-429-31-84-001-2021-00094-00 

 

En atención a la nota secretarial que antecede, una vez revisado el expediente 

observa el despacho que mediante proveído fechado diciembre 23 de 2021, se 

avocó el conocimiento de la presente demanda, donde la señora MARÍA ISABEL 

ZABALETA SOTO madre biológica del menor SANTHIAGO ZABALETA SOTO, presentó 

demanda INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD a través de la Comisaria de Familia 

de Majagual - Sucre, en contra del señor JOSÉ CARLOS MUÑOZ SÁNCHEZ. 

 

Posteriormente, por auto de la misma fecha se admitió la demanda de 

INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD, no reconociéndole interés jurídico para 

actuar en nombre de la demandante, a la Comisaria de Familia de Majagual – 

Sucre, en aquella oportunidad se estableció que de acuerdo a lo estatuido en el 

artículo 82 de la Ley 1098, se delegan éstas funciones a los Defensores de Familia 

adscritos al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y que para el caso in 

examine, específicamente del Centro Zonal Mojana del I.C.B.F. 

De acuerdo con lo narrado en precedencia, dándole alcance diáfano a la Ley 

1098 de 2006 en el artículo 82, numerales 11 y 12, donde se asigna a los 

Defensores de Familia la facultad de promover acciones judiciales, de la siguiente 

manera: 
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"Artículo 82. Funciones del Defensor de Familia. Corresponde al Defensor de 

Familia: 

(….) 

 

11. Promover los procesos o trámites judiciales a que haya lugar en defensa de los 

derechos de los niños, las niñas o los adolescentes, e intervenir en los procesos en 

que se discutan derechos de estos, sin perjuicio de la actuación del Ministerio 

Público y de la representación judicial a que haya lugar. 

 

12. Representar a los niños, las niñas o los adolescentes en las actuaciones 

judiciales o administrativas, cuando carezcan de representante, o éste se halle 

ausente o Incapacitado, o sea el agente de la amenaza o vulneración de 

derechos." 

 

Sin embargo, el Código de la Infancia y la Adolescencia establece en el artículo 

98 una Competencia Subsidiaria a los Comisarios de Familia, así: 

 

"Artículo 98. Competencia subsidiaria. En los municipios donde no haya Defensor 

de Familia, las funciones que este Código le atribuye serán cumplidas por el 

Comisario de Familia. En ausencia de este último, las funciones asignadas al 

defensor y al comisario de familia corresponderán al inspector de policía". 

 

La competencia subsidiaria de los Comisarios de Familia o los Inspectores de 

Policía se entiende referida a las funciones que el Código de la Infancia y la 

Adolescencia otorga a los funcionarios anteriormente citados en estas líneas 

respectivamente. 

En virtud de lo anterior, y al no contar con un defensor de familia permanente en 

el municipio de Majagual, la Comisaria de Familia es competente para iniciar y 

llevar a su culminación procesos ante los despachos judiciales de familia, razón 

suficiente para recocer personería para actuar a la Doctora SONIA MILENA 

GÓMEZ ACUÑA, en calidad de Comisaria de Familia de este municipio. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual - Sucre,  

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Reconózcase personería para actuar en el presente proceso a 

la Doctora SONIA MILENA GÓMEZ ACUÑA, en calidad de Comisaria de Familia, en 

representación de la demandante MARÓIA ISABEL ZABALETA SOTO, quien actúa 

en representación del menor SANTHIAGO ZABALETA SOTO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 

JGDM 

 

Firmado Por: 
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Kellys    Americ Banda     Ruiz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

Majagual - Sucre 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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